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SENADO 
REr B e D 

CAMARA DE DIPUTADOS D E L A R E PUBLICA DOMINICANA 

4 :l')h 
1....,UO,-~ 

Seor !.ic . 
orfirio Herrera , 

PR ESIDEN C I A _ 
_ -= ""'"'L _iad .trujJ.:..lo ,.u •• • 

Presiente del ~enado , 
Ciudad .-

ue or residente: 

.probado por la ' ra de Dinut~nos 
en se :ó de est~ misca fecha y~~ cumulimieñt0 e 
lo di~ ,uasto por el artículo 41 de la Constituci6 
de la .epública tengo el honor de remitir a us1. .. d 
un "OJ e,cto de ley por cnyo 1edio la 7 ac lltac de Fi­
losofía , Ciencias y Lr1 tlC<t<'j Ón se deno,11im .. rá -i'acultad 
de I:'iJ osof ía y ,ducaci611. 

jpk. 

Atentamente le saluda , 

residen .. .., 
" .... ~ . -~ 

L;á _,,. i.a 

/' 

,. ,, 



EL C ONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA __ ., ___ ---- -
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SE"-IADO 
RE ll C [) ~ 1'1 

Ciudnd Trujillo 
Diatrito Nacion, l 
Oct bre 8 de 1958 

Sefior José Ram6n Rodríguez 
Presidente de la C ra de Diputados 
SU DES CHO .. -

Seflor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No .623 del 2 

octubre de 1958, y del proyecto de ley por cuyo medio la Facul­

tad da Filosofía, Ciencias y •ducac16n ne denominar F cultad 

de Biloaofía y Educoci n. 

Pl #cer.ro co~unic rle oue dicho proyecto de ley 

fué aprobndo por el Sen do e. su se~ión do esta miomo focha y 

lo remitió al Poder Ejecutivo para los .fines conotituciomües . 

Muy atentamente le saluda, 

lorfirio Herrero. 
Presidente del &en~do . 

jf/ 



Gene:ralíe'i.mo Héctor B. Trujillo f!olina 
Presidente de la R~pública 
SU DESP CHO •• 

Excelont ' aimo Seor Presid nte: 

~ 

SENADO 
RE l lllC /\ DC'MINICANA 

Ciudad TruJillo 
Distrito racional 
Octubre 8 de 195g 

probHda por amb s C'mara.s Legislativ s, ten .. 

go ol honor de remitir a usted par los fines constitucionaleo , 

la ley por cuyo medio la Fecultad de Filosofi , Ciencias y Edu-• 

caci6n se denominnrá Facultad de Filocofía y Eduoaci6n. 

Con sentimientos de la m s uistin ida consiae_ 

rnc16n1 saludo a usted muy etent mente, 

jt/ 

Forfirio Herrera 
Presidente del • en··do • 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Ilh DADO LA SIGUI •,NTE LEY: 

Art . 1 . - La r~cultad de Filos ' í a , Ciencias y Educación se de 

nominar Facultad de Filosofía y Educación. 

P ~ raf'o . - Esta denominación no excluye la posi bilidad de crea 

institutos científicos de investigaci6n ~d critos a esa Facul ad. 

Art . 2.- La Facultad de Filosofía y Educaci6n, otorgaré. los 

títulos de Licenciados y Doctores ~n Filosofía y de Licenciados y D 

torea en Ciencias de la Educación en las distintas secciones que ea 

tablezca el Consejo Universitario de acuerdo con el plan de estudio 

de esta Facultad . 

Art . 3 . - El Consejo Universitario , teniendo en cuenta l as ci _ 

ounstancias en cada caso , podrá establecer lraequivolencias entre la 

asignnturas cursadas y aprobadas en l Facultad de Filosofía y Educ 

ci6n y las aprobadas en las demás facultades de la Universidad . 

Art . 4. - Para inscribirse en l Facultad de Filosofía y Educa 

ci6n se requiere ser B chiller , [aeetro Normal de Primera o Segunda 

Ensefianza, ¿laestro Nor:nal Primario o las equivalentes de una cual qu e_ 

ra de estas condiciones; estar o haber estado inscrito en una Unive 

sidad o inatituci n de enseñanza superior , previa presentación de 

medios de pruebas oue acrediten haber cursado y aprobado múterias 

el Consejo Universitario considere equivalentas a las del plan de es 

tudios de la Facultad. 

e 

Art . 5. - El Conse jo Universit ar io r eglamentc rá los cuadros de 

matarlas , cursos , planes de estudios , r enuisitos de graduación, pre_ 

bas y exúmen e de esta Facultad . 

Ar t . 6. - Los :rofesores de Educaci n Secundaria podrán solici 

tar equivalencias de estudios para optar , previa presentación del s 

materias requ er idas , a los títulos es t ablecidos en esta Ley. 

Art . ?.- edan derogados los artículos 1 , 4, 7 y 16 de la Le 

Mo .177 del 23 de noviembre de 1939. 
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e o N G R E s o N A e I o N A L s NADO 

ASUNTO: 
Proy. de Ley por medio del e ual la F cultad de F¼-~o-
sofía , Ciencias y üducaci6n se denominará Facultad PAG. 2.-
de Fil sofí a y Educación.-

DAD en la Sala de Sesiones de la Cwnara de Diput dos , Palacio del 

Congreso tacion&l , en Ciudad Trujillo , D1strito Nacional , Capital de la 

República Domiúicana , a los dos días del mes de octubre del afio mil nove 

cientos cincuent a y ocho; años l l5 de la I ndependencia , 96 de l a Rest au­

r ación y 29 de l a ra de Trujillo .-

( l ov . ) Jpinio ,lvarez .a1nard1 
5ecretario 

Augusto Peign2nd Cestero 
Secretario . 

{Fdo . } José n&26n Rodrí ~ ez 
Presidente 

DADA en l a Sala de Sesiones del Senado , P~l acio del Congreso a­

cion,l , e n Ciudad Trujillo , Distrito acional , Capital de la República Do 

minicana , a los oc.o días del mes de e del afio mil novecientos cin­

cu nta y ocho; "" .1.0s 115 de la 

de l a Er a de Trujillo . 

JULIO A• CA IBIER 
Secretario 

Indef endenci , 96 de la Re~t aura ción y 29 
~ 

~ /to/~ 
P IIllO H~nnER, 

Presidente 

jf/'-----;.-+~--------------------------" 
{ 
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REPUBLI C A DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefíor 

Ciud d rujillo , D.~ • , 
9 de octubre de 1958 

D.... u IlJ..O 

Pr sidente del Serado de la .epública, 
Ciud ... d.-

Señor Presidente : 

En relación con su ~, L.iccc16n :r;o . 
658 de fecha 8 de oc ubre en curso , e ( 1leme si i­

ficarl e que l a Ley en vir ud dr 1 cual l a la 1tl d 
de Filosof'i a , Ciencias y Educa .i JL se denomirn 1 1a­
cultad de Filosof'ia y ;ducación, ha s i do promuli:.; ua 
en fecha 9 de octubre en curso , y re :rtrada bajo 
No . 5008. 

l rt 
t / ma 

Luis Ruiz Trujillo , 
Secre~ _ ·~ n stado de la Pre ) c1a . 
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